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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB DEL TCE 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

En el juicio No. 127-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor HÉCTOR GUALBERTO CHASING 

MARCIAL, en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se ha dictado lo que sigue: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No.- 127-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 17 de abril de 2014.
Las 10h30.- VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito presentado por el 
señor Héctor Gualberto Chasin Marcial suscrito por la abogada Lucía 
Garcés Carrillo, ingresado a este Tribunal el 16 de abril de 2014, a las 
15h53. En mi calidad de Juez Sustanciador dispongo: PRIMERA.
Notifiquese con el contenido del presente auto: 1) Al recurrente: Héctor 
Gualberto Chasing Marcial en la casilla contenciosa electoral No. 160 y en 
los correos electrónicos: secretariapsfa@yahoo.es 
lucy marisolg@hotmail.com y jpsangregorio@hotmail.com ; 2) Al Consejo 
Nacional Electoral, en la persona de su Presidente; y, en la casilla 
contenciosa electoral No. 3, asignada a dicho organismo electoral de 
conformidad al artículo 24 7 del Código de la Democracia; 3) A la Junta 
Provincial Electoral de Esmeraldas, a través del Consejo Nacional 
Electoral. SEGUNDA.- Siga actuando el Doctor Guillermo Falconí, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la 
presente causa. TERCERA.- Publíquese el presente auto en la cartelera del 
Tribunal Contencioso Electoral y la pagma web institucional 
www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Miguel Pérez 
Astudillo, JUEZ PRINCIPAL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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En nornbre del pueblo soberano del Ecuador¡ y por outoridad de la Constitucion y fas leyes ... 


